Medellín, Julio 29 de 2009
Señores
D.G - 0216 
BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA
Att: Dirección Jurídica








Medellín

Asunto: Evaluación de la calificación dada para C D # 008 de 2009
Cordial saludo:
Con ésta, y con el debido respeto, solicitamos evaluar el resultado negativo para nuestra empresa en la citada contratación directa, en el Acta de Calificación y Evaluación emitida hoy.  Esta observación se basa en el numeral 1.14, página 4.
Según dicha acta no cumplimos con el Índice de Liquidez requerido en los pliegos, obteniendo 1,35 y no el mínimo de 1,5. Pero ocurre que, para calcular dicho índice, ustedes toman el Activo Corriente mientras que nuestro criterio contable toma el Activo Total.

En este sentido y tras algunas consultas a profesionales en materia de Contabilidad, en la mañana de hoy, evaluando esta calificación, concluimos que existe una dualidad de criterio: ellos opinan que tanto el punto de vista de ustedes como el nuestro son válidos, y que en este caso primaría lo que se especifique en los pliegos.

Pero en los pliegos, numeral 2.3.10, página 9, no se instruye con exactitud sobre los parámetros que ustedes consideran para determinar el índice. Por eso el tema se presta para esta ambigüedad y por lo tanto su criterio y el nuestro son valederos.
Por la amplia experiencia en la actividad solicitada en la convocatoria, por cerca de 10 años exclusivamente para Benedan y sin tropiezo alguno, nos presentamos como proponentes, eso sí atendiendo a un parámetro contable diferente al de ustedes, pero igualmente válido (y no especificado en pliegos).  
De haber estado el punto claro en los pliegos y no cumplirlo, no nos hubiéramos presentado.
En espera de su respuesta, dentro de los plazos establecidos,
LUIS CARLOS OCHOA M
Director General
